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Al Despacho de la señora Juez para proveer lo que en derecho corresponda. 
San Gil, 14 de julio de 2020 

 
 

KAROL VIVIANA TORRES BALLEN  
Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) 

  

Radicado 686793333001-2018-00326-00 

Medio de control o Acción EJECUTIVO 

Demandante ANA INES GÓMEZ DE SANABRIA 

Demandado 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Asunto (Tipo de 
providencia) 

ADOPTA MEDIDAS PARA LA NOTIFICACION DE LA 
DEMANDA  

 
Procede el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de San Gil en 
aplicación del Decreto 806 de 2020 y el acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, a adoptar medidas orientadas a lograr la debida notificación de la parte pasiva. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Revisado el expediente de la referencia se advierte que dentro del mismo se dictó auto 
que libra mandamiento de pago. En esa providencia, como requisito previo a la 
notificación de la demanda, se dispuso requerir a la parte ejecutante para que acreditará 
el pago de los gastos del proceso; los cuales estaban destinados a sufragar los costos de 
envió físico de la demanda y sus anexos a la parte ejecutada por el servicio postal. 
 
De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, la parte ejecutante no ha 
cumplido con la carga relacionado con el pago de los gastos del proceso, lo que daría 
lugar a aplicar las disposiciones del artículo 178 del CPACA, no obstante, el Despacho 
modificará las ordenes relacionadas con el trámite de notificación a fin de dar 
cumplimiento a las normas dictadas en el marco de la emergencia económica, social y 
ecológica que ha generado el COVID-19 y en aras de privilegiar el uso de los medios 
tecnológico. 
 
Para el efecto, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 2020, por el cual se 
adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 
la atención a los usuarios del servicio de justicia, disponiendo en lo relevante para el 
presente caso, específicamente en su artículo 8, que las notificaciones que deban 
realizarse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia, junto 
con los anexos que deban entregarse como traslado, por medio de mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 
sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.  
 
Por su parte el Consejo Superior de la Judicatura, expidió el Acuerdo No. PCSJA20-
11581 del 27 de junio de 2020, en el que se dictaron disposiciones especiales sobre el 
levantamiento de términos judiciales, disponiendo en lo relacionado con la atención de 
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usuarios, en su artículo 2: “Las sedes judiciales y administrativas de la Rama Judicial no 
prestarán atención presencial al público” y “si excepcionalmente se requiere prestar el 
servicio de forma presencial, los visitantes deben ingresar únicamente en los horarios 
establecidos por el consejo seccional, solo al lugar autorizado por un periodo de tiempo 
limitado. (…) solo se podrá ingresar a los despachos judiciales para las actividades 
estrictamente necesarias...” 
 
De lo anterior, se infiere que en el trámite procesal debe privilegiarse el uso de las 
tecnologías, siendo la manipulación de correspondencia física y la atención presencial, 
excepcionales.   
 
En ese orden, teniendo en cuenta el estado actual del diligenciamiento y en aras de 
garantizar el derecho fundamental al debido proceso de la parte pasiva del litigio,  facilitar 
y agilizar el acceso a la administración de justicia y proteger la salud de los usuarios de la 
administración de justicia, pilares sobre los que se profirió el Decreto 806 de 2020, se 
ordenará dejar sin efecto, el requerimiento de gastos del proceso contenido en el auto que 
libro mandamiento de pago y las reglas de notificación allí previstas y en consecuencia se 
remplazarán las mismas, por las previstas en el artículo 8 del precitado decreto. 
 
En tal sentido se dispondrá que, por Secretaría del Despacho, se notifique de la demanda 
y del auto que libra mandamiento de pago a la parte ejecutada,  mediante mensaje de 
datos dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, a que se refiere el 
artículo 197 del C.P.A.C.A., el cual deberá contener copia del presente auto, del auto 
admisorio de la demanda, de la demanda y sus anexos, conforme lo dispone el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020. Adviértasele a la parte a notificar que, en virtud de la norma 
antes señalada, no se dejarán a disposición, las copias de la demanda y sus anexos en 
la secretaria y en consecuencia se prescinde del término de los 25 días que establece el 
artículo 199 CPACA. En tal virtud, la notificación se entenderá realizada una vez 
trascurridos dos días hábiles siguientes a la remisión del mensaje de datos y el término de 
traslado de la demanda, de que trata el artículo 431 y el numeral 1 del artículo 442 del 
CGP, empezará a correr, a partir del día siguiente al de la notificación. La anterior regla 
también se aplicará en lo relacionado con la notificación de la demanda al Ministerio 
Público. 
 
Debe resaltarse que, en virtud de las anteriores consideraciones, el término de que trata 
el numeral 1 del artículo 442 del CGP, esto es el plazo para presentar excepciones, 
también se modificará; en tal sentido, dicho termino empezará a correr a partir del día 
siguiente de la notificación, conforme las reglas del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  DEJÉSE sin efecto, i) el numeral relacionado con los gastos del proceso y ii) 
las reglas de notificación de la demanda, contenidas en el auto admisorio de la demanda 
de la referencia, de conformidad con la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Para el trámite de la notificación de la demanda a la parte demandada y 
demás interesados se dispone dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020:  

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente el auto que libra mandamiento de pago, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de que trata el 
articulo 197 del CPACA, el cual deberá contener copia del presente auto, del auto 
que libra mandamiento de pago, de la demanda y sus anexos, conforme lo 
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dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Adviértasele a la parte a notificar 
que en virtud de la norma antes señalada, no se dejará a disposición las copias 
de la demanda y sus anexos en la secretaria y en consecuencia se prescinde del 
término de los 25 días que establece el artículo 199 CPACA. En tal virtud, la 
notificación se entenderá realizada una vez trascurridos dos días hábiles 
siguientes a la remisión del mensaje de datos y el término de traslado de la 
demanda de que trata el artículo 431 y el numeral 1 del artículo 442 del CGP, 
empezará a correr, a partir del día siguiente al de la notificación.  

 
2. NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda, mediante 

mensaje de datos que deberá ser remitido al buzón electrónico de la representante 
del Ministerio Público Procuradora Delegada en Asuntos Administrativos, 
siguiéndose las mismas reglas previstas para la parte demandada. 

 
 
SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el 
término de DIEZ (10) días, para los efectos de que trata el numeral 1 del artículo 442 del 
C.G.P. El término anteriormente señalado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020, comenzará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

(Aprobado y adoptado por medio electrónico) 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

 
 
 
 
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE SAN GIL  

 
SAN GIL. 15 de julio de 2020 

 
 

EL AUTO QUE INMEDIATAMENTE ANTECEDE SE NOTIFICO HOY POR 

ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO Nº __032__ 
 

________________________________________________ 

KAROL VIVIANA TORRES BALLEN 

Secretaria 

 

 








